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POLITICA DE DESCONEXIÓN LABORAL

VEGA Y ORTIZ S.A.S, en el desarrollo de sus funciones y en cumplimiento de los

derechos de los trabajadores directos, establece la política de desconexión laboral dando

cumplimiento a la ley 2191 de 2022, la empresa se compromete a:

 no tener contacto, por cualquier medio o herramienta, bien sea tecnológica o no,

para cuestiones relacionadas con su ámbito o actividad laboral, en horarios por

fuera de la jornada laboral.

 no se formularán órdenes u otros requerimientos al trabajador por fuera de la

jornada laboral.

 No se interferirá en el tiempo de descanso, licencias, permisos, vacaciones, vida

personal y familiar del colaborador.

 Será ineficaz cualquier cláusula o acuerdo que vaya en contra del objeto de la ley

2191 de 2022.

 Se dispondrá de canales de comunicación para que el colaborador presente

quejas o reclamos respecto a la vulnerabilidad de sus derechos.

_______________________________

ADRIANA DURLEY ORTIZ GALVIS
GERENTE GENERAL

Firmado a los 28 días del mes de febrero de 2022.
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Revisión: 08 de septiembre de 2022, por Adriana Ortiz y Claudia Melo.

Revisión: 05 de septiembre de 2023. La gerencia y el COPASST revisan la presente política concluyendo que

es adecuada y conveniente a las actividades desarrollada por Vega y Ortiz y cumple con requisitos legales y

demás aplicables a la organización.

Revisión: 9 de septiembre de 2024. La gerencia y el COPASST revisan la presente política concluyendo que

es adecuada y conveniente a las actividades desarrollada por Vega y Ortiz y cumple con requisitos legales y

demás aplicables a la organización.

En la participación y consulta de la presente política participo Andrea Esguerra (coordinadora del SGI),

Claudia Melo (asesora externa), aprueba Adriana Ortiz- Gerente dando cumplimiento a la norma 45001

numeral 5.4 de consulta y participación de los trabajadores.


